
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 

CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE. 
CELULAR: 3007115608 
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Morroa, Sucre, 31 de enero de 2024 
 

CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR.  

EJECUTANTE BANCO DE BOGOTÁ.   

EJECUTADO ALFONSO RAFAEL POLO JIMÉNEZ 

RADICADO 2022 – 00083-00. 

ASUNTO AUTO QUE REQUIERE A PAGADOR  

 
 
En atención a la petición allegada por la parte demandante, por ser procedente la 
misma, el Despacho ORDENA REQUERIR al pagador y/o tesorero de la entidad 
ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA para que informe a este Despacho los 
motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la cautela decretada en Auto 
adiado 21 de julio de 2022 y comunicada mediante oficio No. 360 de agosto 12 
de 2022, sobre el embargo y retención previa de la Quinta Parte del Excedente 
del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente percibido por el aquí ejecutado 
ALFONSO RAFAEL POLO JÍMENEZ, identificado con la C.C. 98.715.466, como 
miembro activo de esa entidad. 
 
Adviértase al requerido que el incumplimiento de tal orden lo hará responsable 
solidario de las cantidades no descontadas e incurrirá en multa de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, previo trámite incidental, sin 
perjuicio de las sanciones penales y o disciplinarias por desacato a orden judicial.    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

Firmado Por:

Hernando  Santana Madera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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